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ING. GERARDO DESIDERIO -~~LCAZAR c:AVERO
SERVICIO 727, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 94:25 - . · 

PRESENTE . ·- · . 
' .. 

. -~ . ·: Á< o: Licencia Ambiental Única 
.} . > . · ítácora: 09/LUA0854/0 1/ 17 .. . .. 

En ate_nción a la solicit ud ingresada ··a .esta AgenciaJ~Jaci.onal de Seguridad Industrial y de 
Protección al MedioAmbrente· del Sector. Hidrocarburos,· en lo sucesivo la-AGENCIA, el día 19 
de enero -de 2017 y turnada para ·su at~m:ión a la Di~ecdón. Genera:! de Gestión Com.ercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio del 
cual' en su car.ácter de representante legal del establecimiento SERVICIO 727:. S.A. D.E C.V., 
ESTACIÓN D~ SERVKfO 9425 , cdn ubicación en AV. DOMINGO DIEZ No. 1207, COLONIA 
LOMAS · DE LA :SELVA, · CUERNAVACA, MORELOS, ·C.P. 62270, en lo sucesivo el 

· REGULADO, t ramita Licenci;á ·Ambiental Única (LAU): U'na vez evaluada ia información 
presentada, y · .. _ . ,, · . · .. 

. ~ ... ~ 

.. - R 'E' S U L T A N D O. . 

1.. Que el día 1 9 d-e enero.· :de 20J 7. se recib ió en · la AGENCIA, la so l icit~d de Licencia 
Ambiental Única para el .gstablecimiento .SERV!CIO 727, S.A. DE C.V., misma que fue 
regist rada con número de.b itácora 09/LUA0854/01/17 . 

l. 

.:-- CONStDERANDO . 

Que esta Dr~ección Gener'al de Gesti6n Comerciar es co.nweténte para revisar, evaluar y 
resolver spbre l.a-.L+~er:~tiéj. .Amgi.~n_tal Única solicit~da r)or :el :RE~ U LADO, de conformidad 
con lo dispuesto-- én 'Jq_s a.rtícu!.os 4 frácció.n XXVIFy 03;7, fracción XVIII del Reglament o 
Interior de la Agencia Nacional d'e Seguridad lndústrial y de Protección al Medio Ambient e 
del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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en materia de Registro de Emisiones y Transferencia .de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se .encuentren listadas y 
que c;umplen el umbral de repprte establecido en ta Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEM~RNA T ~ 2 o 13, la é.ual establece la dista de ,-sust~~cias sujetas 'a reporte para el 
registro de emisiones.ytrar\sfe~entia de contam'inantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las ·emisiones fugiti~as correspondientE;s. ,· ·. · ·.',, •· · 

. . . ·. : . " ........... . 
VII I. El REGULADO deberá ajustarse de ma.f}era permanente y en lo que ·corresponda a los 

términos, condicionantes y 1 o recomendaciones :asentadas en la·· Autorización 
condicionada e[l materia de Impacto Ambiental :·y ·RJ'esgo, otorgada por · la Comisión 
Estatal del Agua y Medio Ambier.1te del Gobierno del ~.s:~ado.d.e Morelos, c~mNo. de oficio 
SEEMA/0317 /06DGV~A/3482/06DJA(.S77 /06_)j~ ·fech? 21 de.noviembre d.e 2006, 
"f. . .d 1 REGULADO. - . r J ·~ "': • • • ·..t · • • ·: .. • a· ·.av.or e · .. ·. . ··, ·' ··,· . . , · ,"'. · . ·',, ... . ~-. ·. 

. .. :.. ·. ··.. .' ' ... .;: .. , - ~:'-: :''ro;.~'· ,J' ':~·' .. · • . '11(.... ,: .-:."i ·~ .... • • .:. ·· 

. IX. Ei RE:GULADp, en cas~·de paro-s ·progr.ama;do·s~.p.o(m?~te·l1i.mient0 -d~ · la. instaLación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfeiá, de'.9er,á' dar ~v,is6 por escr:itSJ .a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de. antic:ipación informando las medidas· de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operadonales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO. deb~·rá da·r aviso de m~nera inmediata 
a-las :dependencias de ProtecciÓn Civil correspondient'~"- . 

· X. Para · el caso de pa;os .prograrn~dC?~ ·~-por m.a~ten·imi~~to, el- REGULADO deberá 
implementar las·m.ejores práctis:as para mirümizar las emisfone.s·,de ·contaminantes a la 
atmÓsfera, . hasta en .tanto 'no .. se ·emitan . ..l-ineamientos:_ dire'ct·rices, criterios u' otras 
~.isp~siciones administrativ~·s ~de .carácter geii.e¡al.po'r parte de. esta AGENqA. - · 

. XL El REGULADO deberá reali'zar · accion~s de maf1t~r)imiento pe~iódico ? l.os ·equipos 
indicados en la Tabla 1 de fa presente, rflismas ·que deberárCr~gistrarse-·.~n una bitácora · 
de opera~ión que será susceptible a ser v.erificada por esta ·AGENCIA; ~ · . 

• • • # • • •• 

Xli. 

'XIII. 

El RÉGULADO deberá ·participar en los planes de cqritingencia que. in~úumenten las : 
autoridades ambientales locales, con el fin de co-ntrola<la_contamjna.Ci9;T que se presente · ¡· 
por :condiciones meteorológicas des.favorable~ . q: ~em~siones ' extraordinarias · no \ 
conttoladas. · ....... · . . . . · : \\: 

EÍ REGULADO deberá:Hevar lt(:1a bitá~~ra~d'e· c:iperadó~;,"mantenirn·ien~o y de supervisión ~ ~ . 
o, monitoreo, de su sistema contra incendios y' d~ detección de incendios, en la que se 
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incluyan equipos. líneás~ dispositivos e instrumentos de control. para verifi_ca~ la 
· integraljdad ·de sus elem'e'ntos. 

XIV. El REGULADO deberá g.afantizar el c~mplimie~to· de lo -establecido en el :artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley G:erieral' para la 'P.revención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM- 161-SEMARNA t - 2011. que establete los criterios: para clasificar 
a los Residuo·s de Manejo -Especiai y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o extlusión a dicho 
listado; así como !os elementos y procedimientos. para la formulación de los planes de 
manejo, 

XV. El R~-GtJ.LADO debérá ga~antízar que: el'malflejO'·.d~ntrq:·v fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos-:· lódo_s. provénientes .de l.od'os . aceitosos del si.stema.· de 
decantaciÓn (trampas)· (0.1.5. ton/año) y sóÍídO's. de· mantenimi~nto automotriz 

· (envases. v~cíos -impre.gnados de -a.ceite y anticongeiante) (0 .. 06 toniaño). que 
ge[le.ra, cumpler:1 cori ro establecido en · ~-os ·Artículos 1Sl, 1Sl Bis. 1S 2. 1 S 2 Bis de ·Ja Ley' 

-General del Equilibri~J ~cológico .Y la Protección ai .Ambfente, a los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención. y' Gestión. ~ntegral de los Residuos. su Reglamento· y a 
l-as Norm'as Oficiales Me'xicanas vigentes aplicables ·en la materia. · · 

. . . 

XVI~. El REGULADO, deberá garantizar el c'umplimiento del artículo 3 S del Reglamento d~ la 
.- t:ey Gen~ral p~ra 1?- ~rev~'.r;Kión y Gest ión lnt~gra.~ dél.os· Re~iduos. en el cu:al s·~ ·est~blece 

·el pr:ocedimrento para. T~ 'identificación de .~os rés[duo·s -pelfg.rd'sos. así como ·de los 
ar_tículos·43'y 4S del Reg1amento de la Ley Gener·al -para la Preve'nción.y Gestión Integral 
de los-Residuos, en e·l C<?-so de que el REGULADO genere nuevos r~siduos que por sus 
características .. sean considerados peligrosos según ·la NOM-OS 2-'SEMA'RNAT -200S, 
deberá actualizar su Licencia. . ·• . . . 

XVII. El REC-Wl ADO deberá'• :cumplir con: lo establec:ido en los Artículos :8 3 y 84 del ¡ 
. Reglame~to · de la Ley G::neral para la Pre_vención __ y.Gestió~ Integral_ d~ los Residuos. 

. . respecto .el·. afmacenam1ento de. los resrduos · pe1·1grosos generados -dentro de su . " 
establecimi·ertt-o: . · · · · - · · - . · ~ 

XVIII. El REG~LADO de~~r~ ll~~~~- un~ bitácora de ·op~Fat ión: ~;~ten'i~iento {de .~upervisión ~ 
o mon1toreo, de su s1stema contra incendios y de detección de incendios. en la ·que se 
incluyan equipos, líneas •. dispositivos e . instrumentos de contro l. para verificar. la 
integridad de sus elementbs, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General . 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb.iente y l9s Reglamento.s que de ella se 
deriv;3.n, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otr.Qs instrumentos jurídicos 
aplic?bles a las actividades del mismo. . · 

.. 

XX. El incumplimiento. de las condicionante~$- fijo:Q.as_ ~n ~sta Ü(e·nci~.Ja . tey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección~- al _Ambie~te;_,la:·~.ey Generál. para.Ia Prevención y 
Gestjón Integral de los Residuos y los Regl.amentq'S .que de ellas se der,ivan, así como en 
las Normas OfLciales Mexicanas y Ótros instrument6-s jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamientÓ del estabJe¿imiento, .así como la .presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ·acurr~r:~cia ·de .~ventas que pongan en 
peligra· la vida ~u mana. o qu:~ '9casionen daño$. - ~1-:'medio ambiente y a. los bienes 
particulares o nacionales, podr·á · s:e_r . sancionadD -por parte d~; ·, la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · 

. T~RCERO.:- Notificar ai i.NG. GERARD.O DESIDER·IO BALCAZAR 'CAVERQ, ·en representación 
del establecimiento SERVICI0727, S~A. o·E C.V., el presente acuerdo-de cpnformidad con· el 

·artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

:-- . 
·. 

. -
' . . 

.. ._~ .. . . . "" 

BITÁCORA: 09/LUA08:54/0l/17 .. 

·~· 

~ .... '.1' :. 

d# ' 
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